
SECRETARIA COMUN  -  SECRETARIA GENERAL
NOITFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOTIFICACION
TIPO  DE PROCESO Ordinar¡o  de  Res   onsabilidad  Fiscal
ENllDADAFECTADA

EMPRESA  DE SERVICIOS  PUBLICOS  DE CUNDAY TOLIMA

I D E NTI FICACIO NPROCESO
112-056-2020

PERSONAS A YOFRE  FANDINO  CORDOBA,  Identificado  con  Cédula  No.79.374.767

N OTI FICAR y otros y  a  la  compañías ASEGURADORA SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
S.A.  a través de su a   oderado

TIPO  DE AUTO AUTO   DE  PRUEBAS  No.  041

FECHA  DEL AUTO 02  DE SEPITEMBRE  DE  2022

RECURSOS  QUEPROCEDEN
CONTRA  EL AUTO  O41  NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y   vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretarl'a  General  de  la  Contraloría  Departamemal  del Tol¡ma,  a  las  O7:00 alm.,
J^[   Jí_   ^c   _l_   r___J_?____l_del día  O6 de Septiembre de  ;!022.

=-SPERANZA  M

Secretaria Gene
RRI[. LO

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL  ESÚi-ADO

El   presente   ESTADO   permaiiec¡ó  fijado   en   un   lugar   pú[,I¡co  y  visible   de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamerltal  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día  O6 de Septiembre de 2022 a  las Ot,:00 plm.

\

E'SPERANZA  MONROY CARRIL LO
Secretaria  General

ElaboiÓ:  Consuelo Qu¡mero

i`ipr¡,¡;)¿¡íiu      jti     ,1(                      vÍ   !       `i`,`                      :{';u
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REG ISTRO
AUTO QUE  DECRETA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad  F¡scal CÓdigO:  RRF-021 Versión:   01

AUTO DE PRUEBAS NÚMERO O41 DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO NO.  112-056-020 ADELANTADO ANTE LA

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLCIOS DE CUNDAY TOLIMA

lbagué, 2 de sept¡embre de 2022

Los   suscr¡tos  fLincionarios   sustanc¡ador  y  de_  conocim¡ento   de   la   D¡recc¡ón   Técnica   de
Responsabilidad    Fisca'   de    la    Contraloría    Departamenta'    del   Tolima,    en. virtud    a    la
competencia  establecida  en  la  Ley  610  de  2000  y  la  com¡s¡ón  otorgada  mediante  el  Auto
No,   085   del   23   de  sept¡embre  de   2020,   de  asignación   para   sustanciar  el   proceso  de
Responsabilidad  Fiscal  No.  112-056-020 adelantado  ante  La  Empresa  de Servic¡os  Públicos
de   Cunday  ToI¡ma   proceden   a   Decretar   pruebas   de   ofic¡o,   dentro   del   proceso   de   la
referenc¡a.

CONSIDERACIONES

Origina   el   Proceso   de   Responsabil¡dad   F¡scal   a   ser  adelantado   ante   la   EMPRESA  DE
SERVICIOS  PUBLICOS  DE  CUNDAY  TOLIMA,  el   Hallazgo  F¡scal  No.  054  deI  31  de
agosto   de   2020   trasladado   a   la   DIRECCION   TECNICA   DE   RESPONSABILIDAD
FISCAL  por   parte   de   la   DIRECCION  TECNICA   DE   CONTROL   FISCAL  Y  MEDIO
AMBIENTE    de    la  -CONTRALORIA    DEPARTAMENTAL    DEL    TOLIMA,    mediante
Memorando   No.   CDT-RM-2020-00002940  del   g   de  septiembre  de  2020,  según   el   cual
eXPOne:

"  .........,..  Rev¡sado el  exped¡ente del ContratD de Obra   -No.  022 de 2019 suscrito con el Contrat¡sta

AGROPIANTAR   COLOMBIA   SAS,   cuyo   objeto   es:   "Repoblac¡Ón   de   mater¡al `vegetal   en   zonas
afectadas  por  ¡ncendios  forestales  en  el  pred¡o  San  Alfionso,  vereda  el  pára_mo  de  prop¡edad  del
Mun¡c¡p¡o   de   Cunday   -   Tol¡ma'';   no   se   encontraron   adher¡das,   n¡   anuladas   las   estampillas
correspond¡entes a Pro Cultura y Pro Anciano,' estamp¡llas que se encuentran establec¡das en el
Acuerdo  no.  012 del  30  de  Nov¡embre de  2013  exped¡da  por el  Concejo  Mun¡c¡pal c!e Cunday, "por
med¡o  del  cual  se  mod¡fica  parc¡almente  el  Acuerdo  No.  009  del  29  de  noviembre  de  2010  -
Estatuto  de  Rentas  y  se  dictan  otras   Normas  Tr¡butar¡as'',  y  el  Acuerdo   No.   014  del   24  de
noviembre de 2008, y en los cuales dispuso lo sigu¡ente:

Í,../

ARnCULO  PRIMERO:  MODIFICAR  PARCIALMENTE  EI  Acuerdo  No.  00`9  de fiecha  29  de  nov¡embre
de 2010, en su ARnCULO PRIMERO en lo referente a las tar¡fas las que quedaran así:

AR:mCULO  PRIMERO   Mod¡ficar  parcialmente  el  artículo  O14  de  nov¡embre  24  de  2008,  en  los
a_4ículos que se detallan a cont¡nuac¡Ón, los cuales quedaran así:

(...) ESTAMPILLAS  PRO CUlfURA    _

Ley 397 del 7 de agosto de 1997 (...)

ARHCULO 228 - TARIFA

La tar¡fa  del  tres  por c¡ento  (3%)  sobre  el valor del  contrato,  cuya  cuanti'a  sea  igual  o super¡or a
uno   SMLMV,   luego   de   reduc¡r   las   retenc¡ones   y   demás   gravámenes   de   ordenes   Nac¡onal   y|--  Mun¡c¡pal.  El cobro se hará en cada cuenta de coJro u orde;de pago exped¡da  por el sujeto act¡;o

a favor del sujeto pas¡vo, excepto sobre ant¡cipos ¡n¡c¡ales caso en el cual, su cobro se hará en  las
cuentas de amort¡zación del ant¡c¡po ¡nic¡al de actas parc¡ales.

Í...J

ESTAMPILLA PRO ANCIANO

Ley 687 del  15 de agosto d¢2001 (...)
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RE GISTRO
AuTO QUE DECRETA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsab¡lidad  Fiscal CÓd¡gO:  RRF-021 Vers¡ón:   01

ARncuLo  237 -TARIFA

La tarifa  será  de dos  puntos c¡nco  por ciento (2.5%)  sobre el valor total del  contrato y adic¡ones,
cuya   cuanti'a   sea   igual   o   super¡or  a   uno   SMLMV,   luego  de   reduc¡r  las   retenc¡ones  y  demás
gravámenes de ordenes Nac¡onal y Mun¡c¡pal. El cobro se hará en cada cuenta de cobro u orden de
pago exped¡da  por el sujeto act¡vo a favor del sujeto pas¡vo, excepto sobre antic¡pos in¡cíales caso
en el cual, su cobro se hará en  las cuentas de amort¡zación del ant¡c¡po in¡c¡al de actas parc¡ales.

Í.,,J

Tributos   que   el   Contrat¡sta   AGROPMNTAR   COLOMBIA   SAS,   tenía   la   obl¡gac¡Ón   de   cancelar;
conducta  esta,  con  la  que  de  un  lado,  se  está  afectando  los  sectores  a  los  que  van  d¡r¡gidos  los
recursos  para  los cuales se  creó cada  estamp¡l/a y de  otro  lado se está  perm¡t¡endo al  contrat¡sta
aprop¡arse estos recursos,  los que por ley no les pertenece, esta afirmación se sustenta  no solo en
la  ver¡ficac¡Ón  efecÍ:uada  al  Contrato  No.  022  de  2019,  s¡no  por  lo  cert¡ficado  por el  Secretario  de
Hac¡enda  del  Mun¡c¡p¡o   de  Cunday,  mediante ofic¡os  del  12 de  marzo de  2020  en  la  que  relac¡ona
que  a  la  Alcaldi'a  de  Cunday  no  ingreso  recursos  por  concepto  de  estampillas  Pro  Anc¡ano  y  Pro
Cultura,  por  pago  de  este  tributo  del  contrato  de  obra  No.  022  del  25  de  noviembre  de  2019,
s¡tuac¡Ón  que  fue  confirmada   por  la  Gerente  de  /a  Empresa  de'  Servic¡os  Públ¡cos  de  Cunday,
med¡ante cert¡ficación de fecha  12 de marzo de 2020;  c¡rcunstanc¡a esta, que estaría causando un
presuntos   menoscabo   patr¡monial   al   Mun¡c¡p¡o   de   Cunday   en   cuantía   de   DOCE   MILLONES
SETECIENTOS     SETENTA     Y     DOS     MIL     CIENTO     CUARENTA     Y     NUEVE     PESOS
($12.772,149,00) (fol¡os 2-5), tal como se ¡ndica en el s¡gu¡ente cuadro:

CO NTRATO VALORCONTRATOANTESDEIVA ESTAM PI LLAS TOTAL
Pro C;ultura 30yío Pro    Anc¡ano    2.5,,

Contrato         deObra22de2O19 $232.220.888 6.966.627 5.805.522 12.772.149

6.966.627 5.805.522 12.772,149
//

Con  ocasión   a   los   hechos  anteriormente  descr¡tos,   este   Despacho  procede  a   em¡t¡r  a
través   del   Auto   No.   039   del   6   de   noviembre   de   2020,   la   apertura   de'   proceso   de
responsab¡lidad  fiscal  ante  la  empresa  de  servicios  públicos  de  Cunday,  vinculando  como
presuntos   responsables  fiscales   a   los  señores:   YOFRE   FANDIÑO  CORDOBA,   en   su
cond¡c¡ón  de  Gerente  de  la  ESP  de  Cunday  ToI¡ma;  AGROPLANTAR  COLOMBIA S.  A,
S.,  en  su  calidad  de  contratista  al  haber  suscrito  e'  contrato iO22  de  2019;  así como  a  la
Compañía  Aseguradora   Solidar¡a   de  Colombia,   en   calidad   de  tercero  civ¡lmente
responsable.

Ahora  b¡en  una  vez  anal¡zados  los  soportes  que  obran  dent:ro  del  material  probator¡o,  y
con  el  fin  de  esclarecer  los  hechos  mot¡vos  de  ¡nvestigac¡ón  se  requ¡ere  sol¡c¡tar de  ofic¡o
las siguientes pruebas:

>    Trasladar del  exped¡ente  112-007-2022, cop¡a  de las s¡guientes p¡ezas procesales:
o     Acuerdo  No.  015de  1998
o     Acuerdo  No.  014`de 2008
o     Acuerdo  No.  003  de2009
o     Acuerdo  No.  009  de2010
o     Acuefdo  No.  012de2013
o     Manual  de contratación

Frente   a   las   solemn¡dades   que   deben   reun¡r   las   pruebas   debe   advertiíse   que   la
conducenc¡a  de estas es  la  comparación  entre el  med¡o  probator¡o y la  ley,  a fin  de saber,
si  el  hecho se  puede demostrar en  e'  proceso,  con  el  emp'eo de  ese  medio  probator¡o;  es
dec¡r la  idone¡dad  legal  que tiene una  prueba  para  demostrar det:erminado  hecho.
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REG ISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal Cód¡gO:  RRF-021 vers-ión:   01
á,?,

En  cuanto  a  la  pertinencia  es  la  adecuación  entre  los  hechos  que  se  pretenden  llevar  al
proceso y los hechos que son tema  de  la  prueba en  éste.  En otras palabras, es la  re'ac¡Ón
de fácto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso.

La  utilidad  en  térm¡nos  genera'es  ¡mpI¡ca  su  capac¡dad  procesal  para  produc¡r  certeza  o
poder de convenc¡miento sobre los hechos que se pretenden probar.

Ha  dicho  el  leg¡slador respecto  de  las áracteristicas de  las  pruebas  (...) " e/ senírido c/e
que  /a  conducenc¡a  se  pred¡ca  de  /a  prueba  y  la  pertinenc¡a  de  /os  hechos  mater¡a  del
proceso,  pero  n¡nguna  prueba  será  conducente  s¡no  es  apta  para  llevarnos  a  la  verdad
sobre  los  hechos  objeto  de/  procesam¡ento,  que  a  su  vez son  los  ún¡cos  pert¡nentes.  Son
dos   caracteres    ¡nseparab/es,    porque   s¡    la    prueba    nos    lleva    a    establecer   hechos
completamente  ajerios  a/   p;o¿eso;   no  sÓ/o  ¿s  ¡mpertinente  s¡no  que  tamb¡én   resulta
¡nconducente, pues se ha separado drásticamente del ún¡co objeto señalado en el proceso
como plan de acc¡Ón.  La conducenc¡a sólo puede aprec¡arse a través de una re/ac¡Ón de  la
prueba con los hechos (pertinenciaN' .

Debe  dec¡rse  que  la-s-Pruebas  conducentes,  pert¡nentes  y  útiles  al  proceso  son  aquellas
que  dentro  de'  proceso  probatorio y escudriñado  su  potenc¡al  no  dejen  a'  operador duda
alguna  para  su  apl¡cac¡Ón  e  interpretac¡Ón,  razón  por la cual y en  aras de` dar daridad a  los
hechos  ¡nvest¡gados,   el   Despacho  cons¡dera  conducente,   pert¡nente  y  út¡l   decretar  de
oficio la  práct¡ca  de  la sigu¡ente prueba  documental:

>    Trasladar del  exped¡ente  112-007-202,  copia de las sigu¡entes  p¡ezas procesa'es:
o     Acuerdo  No.  015de  1998
o     Acuerdo  No.  014de2008
o     Acuerdo  No.  003de2009
o     Acuerdo  No.  009  de2010
o     Acuerdo  No.  012de2013
o     Manua' de contratación

En v¡rtud  de lo anteriomente expuesto,  la  D¡recc¡Ón Técn¡ca  de Responsabilidad  F¡sca'

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Decretar de oficio la sigu¡ente prueba:

>    Trasladar del expediente  112"07-202, cop¡a de las sigu¡entes p¡ezas procesales:
o     AcuerdoNo.  015de  1998
o    Acuerdo No. 014de2008
o    Acuerdo No.  003 de 2009
o    Acuerdo No.  009de2010
o     Acuerdo  No.  012de2013
o     Manual  de contratac¡ón

Lo anterior por ser pert¡nente, conducente y útil

[os  documentos  podrán  ser  entregados  en  el  primer  piso  de  la  Gobemación  del  Tol¡ma,
ubicado  en  la  ca'le  11  entre  carreras 2 y 3  dentro de  los d¡ez  (10)  días s¡gu¡entes al  rec¡bo
del             respectivo             of¡cio;             o            env¡arlos            a'             correo            electrón¡co:
secretaria.cieneral@contraloriatol¡maiciov.co,  so  pena  de  ¡ncurrir  en  conducta  sanc¡onab'e
como  lo estab'ece el  artícu'o  101  de  la  ley41  de  1993,  para  que  hagan  parte del  proceso
112Ú56-020.
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ARTICULO   SEGUNDO.       FÍjese   para   la   práct¡ca   de   la   pru-eba   decretada   en   esta
prov¡denc¡a    los  términos  establec¡dos  en  el  Artículo  107  de  la  Ley  1474  de  2011  para  tal
efecto líbrense los ofic¡os respect¡vos.

ARTICULO  TERCERO.-   Not¡ficar   por  estado,   por   med¡o   de   la   Secretaria   General   y
Común, e' conten¡do del  presente proveído a  los señores:         i

YOFRE  FANDIÑO  CORDOBA,  Cedula  de  C¡udadanía  No.  79.374.767  de  Bogotá,
en su cond¡ción de Gerent:e de la  ESP de Cunday Tol¡ma.
Representante   legal   y/o   quien    haga   sus   veces   de    la    Empresa    Contratista
AGROPLANTAR   COLOMBIA   SAS,    NIT   No.    900.996.157-6,    Contrat¡sta    del
Contrat:o de obra  No.  022 del  25 de noviembre de 2019.

>   Representante   lega]    de    la   Compañía   Aseguradora    SOLIDARIA   DE
CÓLOMBIA,  como tercero c¡v¡lmente-responsable         i

ARTICULO   CUARTO.-   Remítase   a   la   Secretaria   General   y.  Común   para   lo   de   su
competenc¡a.
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